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INFORMACIÓN ADICIONAL 

Para este tipo de empresas, si la documentación de aportan no está redactado en español o 

inglés, pues tendrá que venir acompañado el documento original con su traducción al inglés o 

español. 

 

1. DOCUMENTACIÓN BLOQUE EMPRESAS: 
 

1.1 Escrituras Constitución: 
Necesitará documento asimilable a unas escrituras de constitución o documento de registro 
de empresas de su país de origen “Ufficio del registro di comercio del Cantone Ticino” donde 
indique fecha y lugar de constitución y los administradores / gerentes de la empresa.  Este 
documento deberá ir acompañado junto a su traducción al español o inglés. El documento 
estará emitido según al cantón al que pertenezca.  

Será necesario: 

o Identificar a la empresa. 
o Fecha de constitución.  
o Identificar a los administradores. 
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1.2  CIF/Razón social: 

Para empresas extranjeras no establecidas en España, no requiere. No habrá que aportar ningún 

documento. 

 

 

1.3  Poderes: 

Mismo documento que en el apartado Escrituras de constitución  

 

1.4  DNI Firmante: 

Para empresas extranjeras NO establecidas en España, en función de la nacionalidad del cargo 

de la empresa aportarán: 

o COMUNITARIOS: Tarjeta de identidad de país de origen o Pasaporte. 

o NO COMUNITARIOS: Pasaporte o visado o tarjeta TIE (tarjeta identificación extranjero), 

ejem. Permiso de trabajo. 

Para empresas extranjeras SI establecidas en España, En función de la nacionalidad del cargo de 

la empresa aportarán: 

o COMUNITARIOS: Tarjeta de identidad de país de origen o Pasaporte. 

o NO COMUNITARIOS: Visado o tarjeta TIE (tarjeta identificación extranjero), ejem. 

Permiso de trabajo. 

 

 

1.5  Seguridad social 

No requiere documento mientras que no esté dado de alta en España. 

 

 

1.6  Mutua de accidentes 

No requiere documento mientras que no esté dado de alta en España y además tenga dado de 

alta trabajadores en la SS de España. 

 

 

 

1.7  Seguro Responsabilidad Civil: 

Tendrá que aportar póliza y recibo del seguro de RC. 

En la póliza o certificado del seguro deberá cumplir los siguientes criterios: 

o La empresa tiene que ser el tomador del seguro “policy holder” o asegurado adicional 

“insured”. Si aportan póliza/recibo en BULGARO, necesaria traducción al español o 

inglés.  

o Nombre de la aseguradora. 

o Número de póliza. 
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o Tiene que tener contratada la cobertura de Responsabilidad patronal = “Employer’s 

liability” o “Responsabilité Civile Employeur”. Además, deberá indicar el límite anual y 

por víctima “Sub-limit for 1 person”. 

o Tiene que tener contratada la cobertura de daños a terceros: “Third party property 

damage / general third partyliability”. Además, deberá indicar el límite anual y por 

siniestro “loss”.  

o Tiene que incluir la actividad asegurada “Risk insured”. 

o La póliza cubra los trabajos realizados en España. 

Para justificar el pago deberán aportar cualquier de estas opciones: 

o Recibo del banco, donde se incluya periodo de pago cubierto y numero de póliza 

o Recibo de la aseguradora (donde se incluya pago cubierto y N.º de póliza), junto al 

justificante de pago bancario de dicho importe. 

o Certificado de la aseguradora, donde se indique hasta que fecha está pagado, no es 

válida la vigencia del seguro. 

 

 

1.8  Seguro Convenio: 

Para empresas extranjeras no establecidas en España, no requiere. No habrá que aportar ningún 

documento. 

 

1.9  REA: 

Mismos criterios que empresas españolas (cuando la duración del desplazamiento sea superior 

a 8 días). 

 

1.10  IAE: 

Para empresas extranjeras no establecidas en España, no requiere. No habrá que aportar ningún 

documento. 

 

1.11  Deudas AEAT: 

Para empresas no establecidas en España, en este apartado tendrá que aportar un certificado 

emitido por la oficina de recaudación de deudas del cantón al que corresponda la empresa” 

Ufficio esazione e condoni”.  en el que indique que la empresa se encuentra al corriente de pago. 

Este documento será válido para las filas de todas las empresas con las que trabaje en España. 
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1.12 Certificado Deudas SS:  

Para empresas no establecidas en España, tendrá que aportar certificado emitido por la oficina 

de recaudación de deudas del cantón al que corresponda la empresa” Ufficio esazione e 

condoni”. (Tiene validez mensual) Será válido para todas las constructoras que requieran 

certificado de la SS Nominativo.  Es el mismo documento que se aporta en el apartado de Deudas 

AEAT . Los impuestos se gestionan a través del mismo órgano  

 

1.13 RLC/TC1: 

Para empresas no establecidas en España, tendrán que aportar el mismo documento que en 

solicitado en el apartado “Certificado de deudas de la SS”, es decir, tendrá que aportar 

certificado emitido por la oficina de recaudación de deudas del cantón al que corresponda la 

empresa” Ufficio esazione e condoni”.  

 

 

1.14 RNT/TC2: 

Para empresas no establecidas en España, tendrán que aportar el mismo documento que en 

solicitado en el apartado “Certificado de deudas de la SS”, es decir, tendrá que aportar 

certificado emitido por la oficina de recaudación de deudas del cantón al que corresponda la 

empresa” Ufficio esazione e condoni”. 

 

 

1.15 Certificado Nóminas:  

Es necesario que justifique el pago de los salarios mediante certificado, nominas firmadas o 

nomina sin firmar junto a transferencia (en función de los criterios que aplica la constructora 

con la que trabajen) de todos los trabajadores que estuvieron en obra el mes anterior al que se 

está verificando la documentación. En el supuesto que el mes que está solicitando el portal, que 

se justifique el pago de salarios, no hubieran empezado aun a trabajar en ninguna obra, podrán 

aportar certificado de "no tener trabajadores en obra durante el mes solicitado". 

 

 

1.16 Informe de Trabajadores en Alta  

Para empresas extranjeras no establecidas en España, no requiere. No habrá que aportar ningún 

documento. 
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1.17 Servicio Prevención: tanto las especialidades técnicas como vigilancia de la salud 

(reconocimientos médicos):   

 

De acuerdo con la Directiva 96/71/CE sobre desplazamiento de trabajadores para la 

prestación de servicios a otros países de la UE o Estados signatarios del Acuerdo EEE, 

durante el período de desplazamiento tienen prioridad las disposiciones legales del país 

de acogida sobre derechos y condiciones de trabajo y, entre ellos, los relativos a salud y 

seguridad en el trabajo. 

Al ser una empresa comunitaria, serán las constructoras quienes decidan si solo aplican 
la normativa española en tema de prevención o por el contrario aceptan tanto la 
normativa española como la del país de origen. Por tanto: 

o Si la subcontrata extranjera tiene contratado un servicio de prevención español. 
Se solicitan los mismos documentos que para una empresa española. 

o Si la subcontrata extranjera sigue la normativa de su país de origen (siempre que 
la constructora lo acepte) podrán surgir los siguientes casos: 

· Prevención asumida por un servicio externo (empresa de prevención 
del país de origen):  Deberán aportar contrato original con su traducción 
al español o inglés (para identificar que tiene contratado el área de 
prevención y los reconocimientos médicos). Para justificar el pago: la 
factura de dicho servicio junto a su justificante de pago indicando el 
periodo de pagado o certificado emitido por la propia entidad de 
prevención donde indique hasta la fecha se encuentra la empresa al 
corriente de pago. Esos documentos si están emitidos en su idioma, 
deberán de venir acompañados por su traducción al español o inglés. 

· Prevención asumida por la propia empresa: Certificado de la empresa 
de constitución del servicio interno o designación de trabajadores por 
parte del empresario (original junto a su traducción en español o ingles), 
junto al certificado OSHAS 18001 o ISO 45001 2018 (ya que en Alemania 
no se les exige por ley auditoría). Si estos documentos están emitidos 
en un idioma diferente al español o ingles deberá venir acompañado 
con su traducción en alguno de estos dos idiomas.

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3Ac10508
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2 DOCUMENTACIÓN BLOQUE TRABAJADORES:  
 

2.1 Apdo. DNI/ PASAPORTE:   

Al desplazar trabajadores de empresas de Estados signatarios del Acuerdo EEE, se 

acreditará sus identidades: 

o Trabajador comunitario: con tarjeta de identificación de su país de origen, 

pasaporte o carnet de conducir. 

o Trabajador no comunitario con residencia en el país donde tiene el domicilio 

social la empresa: Tarjeta TIE. 

 

 

 

2.2 Apdo. PERMISO DE RESICENCIA:  

Al desplazar trabajadores de empresas de Estados signatarios del Acuerdo EEE, solo se 

solicitará este apartado a los trabajadores no comunitarios con residencia en el país donde 

tiene el domicilio social la empresa, y el documento a aportar será la Tarjeta TIE. 

 

 

 

2.3 Apdo. Formación PRL del trabajador:  

De acuerdo con la Directiva 96/71/CE sobre desplazamiento de trabajadores para la 

prestación de servicios a otros países de la UE o trabajadores de Estados signatarios del 

Acuerdo EEE, durante el período de desplazamiento tienen prioridad las disposiciones 

legales del país de acogida sobre derechos y condiciones de trabajo y, entre ellos, los 

relativos a salud y seguridad en el trabajo. Por tanto, al igual que ocurría en el apartado 

“Servicio de prevención” del bloque de documentación de empresa. 

Al ser una empresa comunitaria, serán las constructoras quienes decidan si solo aplican 
la normativa española en tema de formación de PRL o por el contrario aceptan tanto la 
normativa española como la del país de origen. Por tanto: 

o Si aportan formación impartida por un Servicio de prevención español. Se 
solicitan los mismos documentos y además se seguirán los mismos criterios de 
verificación que para una empresa española. 

o Si aportan una formación de Prevención de riesgos laborales impartida por una 
empresa comunitaria, no española (siempre que la constructora lo acepte). 
Deberán aportar certificado de formación donde se identifique al trabajador y 
la formación de PRL del puesto de trabajo, si este certificado está emitido en un 
idioma diferente al español o ingles deberá venir acompañado con su 
traducción en alguno de estos dos idiomas. 

 

 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3Ac10508
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2.4 Apdo. Certificado aptitud médica: 

De acuerdo con la Directiva 96/71/CE sobre desplazamiento de trabajadores para la 

prestación de servicios a otros países de la UE o trabajadores de Estados signatarios del 

Acuerdo EEE, durante el período de desplazamiento tienen prioridad las disposiciones 

legales del país de acogida sobre derechos y condiciones de trabajo y, entre ellos, los 

relativos a salud y seguridad en el trabajo. Por tanto, al igual que ocurría en el apartado 

“Servicio de prevención” del bloque de documentación de empresa. 

Al ser una empresa comunitaria, serán las constructoras quienes decidan si solo aplican 
la normativa española en tema de PRL o por el contrario aceptan tanto la normativa 
española como la del país de origen. Por tanto: 

o Si aportan certificado de aptitud médica emitido por un servicio de 
prevención español. Deberá cumplir los mimos criterios que se le solicita 
a los trabajadores de una empresa española. 

o Si aportan un certificado de aptitud médica emitido por una empresa 
comunitario, no española (siempre que la constructora lo acepte). Este 
documento deberá incluir los siguientes puntos: 

o Certificado emitido y firmado por un colegiado médico 
especializado en medicina del trabajo. 

o Identificar al trabajador. 
o Identificar a la empresa extranjera que tiene contratado al 

trabajador. 
o Que el trabajador esté apto para realizar sus tareas. 
o Fecha de realización del reconocimiento médico. 
o si este documento estuviera emitido en un idioma diferente al 

español o ingles deberá venir acompañado con su traducción en 
alguno de estos dos idiomas. 

 

 

 

2.5 Apdo. Contrato: 

Contrato laboral entre la empresa y el trabajador firmado por este último. 

 

 

 

2.6 Apdo. IDC:   

Deberán aportar certificado A1, el cual deberá incluir los siguientes datos: 
o Identificar al trabajador. 

o Identificar la empresa a la que pertenece el trabajador, es decir la empresa que 

desplaza a sus trabajadores. 

o Periodo en el cual está desplazado el trabajador. 

o Identificar empresa de destino en España o nombre de la obra o población donde se 

va a desplazar el trabajador. 

o El certificado deberá venir sellado por la administración o firmado por un 

funcionario. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3Ac10508
scaliz
marca de agua_nalanda_red02_02



 

11 
 

 

A continuación, se muestra un ejemplo de un certificado A1 de la región del Cantón de 

Tesino.  En cada cantón puede existir un modelo diferente de desplazamiento para los 

trabajadores.  
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De forma opcional, la constructora podrá solicitar junto al certificado A1 o solicitud A1 

los siguientes documentos: 

 

▪ Tarjeta sanitaria europea. 

▪ Tarjeta sanitaria europea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Comunicación de desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación 

de servicios transnacional. Las empresas que desplacen trabajadores a España 

deberán comunicar dicho desplazamiento a la autoridad laboral de la Comunidad 

autónoma donde vayan a realizar el trabajo, siempre que la duración del 

desplazamiento sea superior a 8 días. A continuación, se adjunta enlace web para 

tramitar dicho servicio: 

• Andalucía 

• Aragón 

• Asturias 

• Baleares 

• Canarias 

• Cantabria 

• Castilla la Mancha 

• Castilla y León 

• Cataluña 

• Comunidad Valenciana 

• Extremadura 

• Galicia 

• La Rioja  

• Madrid 

• Murcia 

• Navarra  

• País Vasco 

  

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/511.htm
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/comunicacion-desplazamiento-trabajadores-marco-prestacion-servicios-transnacional
https://tramita.asturias.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269000007294409807573
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
https://sede.gobcan.es/sede/
https://dgte.cantabria.es/tramites-y-registros/desplazamientos-transnacionales
https://www.jccm.es/tramitesygestiones/comunicacion-de-desplazamiento-en-el-marco-de-una-prestacion-de-servicios.
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181054765/_/1284766920186/Tramite
https://canalempresa.gencat.cat/es/integraciodepartamentaltramit/tramit/PerTemes/Presentar-comunicacions-de-desplacaments-transnacionals
https://cindi.gva.es/es/web/dg-trabajo/desplazamiento-de-trabajadores-en-el-marco-de-una-prestacion-transnacional
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/3994
https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?codtram=TR803B
https://www.larioja.org/oficina-electronica/es?web=000&proc=10347
https://tramita.comunidad.madrid/comunicaciones-declaraciones/comunicacion-desplazamiento-trabajadores
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1744&IDTIPO=200&IDPROCEDIMIENTO=1439&RASTRO=c$m40288
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Comunicacion-del-desplazamiento-de-trabajadores-en-el-marco-de-una-prestacion-de-servicios-transnacional
https://www.euskadi.eus/comunicacion-de-desplazamiento-de-trabajadores-en-el-marco-de-una-prestacion-de-servicios-transnacional/web01-tramite/es/
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A continuación, se adjunta ejemplo de la solicitud de comunicación de desplazamiento 

de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional junto al 

registro de entrada, solicitado en la Comunidad de Madrid: 
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2.7 Apdo. Entrega de EPIS: 

 Mismos criterios que una empresa española, utilizar y rellenar modelo descargable en el portal. 

MODELOENTREGAEPIS  

 

 

 

2.8 Apdo. Entrega de Información de riesgos: 

 Mismos criterios que una empresa española, utilizar y rellenar modelo descargable en el portal. 

MODELOINFORMACIONRIESGOS  

 

 

 

2.9 Apdo. Autorización de maquinaria:   

Mismos criterios que una empresa española, utilizar y rellenar modelo descargable en el portal. 

MODELOAUTORIZACIONMAQUINARIA  

 

MODELONOUSAMAQUINARIA  

 

 
 

https://www.nalandaglobal.com/wp-content/uploads/EJEMPLO-EDITABLE-ENTREGA-DE-EPIS.docx
https://www.nalandaglobal.com/wp-content/uploads/EJEMPLO-EDITABLE-ENTREGA-INFO-RIESGOS.docx
https://www.nalandaglobal.com/wp-content/uploads/EJEM-EDITABLE-AUTORIZACION-MAQUINARIA.docx
https://www.nalandaglobal.com/wp-content/uploads/EJEMPLO-EDITABLE-CERTIFICADO-DE-NO-USO-DE-MAQUINARIA.docx
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